SECRETARIA DE SALUD DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO

REQUISITOS PARA HABILITACIÓN O TRASLADO DE FARMACIA SOCIAL, SINDICAL O MUTUAL  

Documentación a presentar:

· Nota solicitando la habilitación o autorización para el traslado consignando:

         -Dirección, teléfono y correo electrónico de la farmacia (en caso de traslado consignar domicilio anterior y nuevo).

          -Domicilio real y/o legal de la entidad propietaria, teléfono y correo electrónico: art. 74 Ley 9817.

          -Domicilio real y/o legal del Farmacéutico, teléfono y correo electrónico: art. 60 Ley 9817.

· Fotocopia de la 1ra. y 2da. hoja del documento de identidad del farmacéutico y la del cambio de domicilio si correspondiera.

·  Farmacéutico Matriculado en  Entre Ríos. 

· Solicitud de alta en la dirección técnica y de habilitación o traslado (según corresponda) tramitada ante el Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos: art. 13 Ley  5466

· Declaración Jurada del farmacéutico de cumplir con  los art. 60 y 61 de la Ley 9817. 

· Certificación otorgada por Estadísticas y Censos de la Provincia respecto a la cantidad de habitantes del ejido urbano.(para el caso de habilitación)

· Acreditación de la personería gremial, con una antigüedad de cinco años; con certificación expedida por la autoridad competente. (fotocopia autenticada)

· Fotocopia autenticada con certificación de firmas del Estatuto Social, donde conste la actividad de farmacia en su objeto social.

· Copia certificada del acta de Asamblea, con las autoridades vigentes.  

· Copia autenticada del acta de designación de la persona encargada de realizar los trámites pertinentes.

· Copia del Reglamento de Servicio de Farmacia.

· Copia del carnet de afiliado que se solicitará al momento de realizar la dispensación.

· Declaración Jurada del horario a realizar. Para farmacias con horario de atención mayor a 8/10 horas: Nota solicitando autorización. Se deberá acreditar un Co-Director Técnico por cada ocho horas o fracción mayor de 2 hs:: art 81 Ley 9817 

· Plano del local (tres copias) en escala 1:100: con  dimensiones, designación de locales, giro de puertas, aventanamiento, indicación de mesada y artefactos sanitarios. Local en planta baja, de 3 ambientes, medidas mínimas 60 m2, debiendo contar con espacio para despacho al público, laboratorio, depósito y sanitarios: art. 80 Ley 9817.

· El local de la farmacia deberá estar instalado en lugares internos: art. 74 Ley 9817.

· Laboratorio: no deberá ser área de paso a otro local o sector y deberá poseer puerta de ingreso. Superficie mínima: 4,00 metros cuadrados, con un lado mínimo de 1.50 m. Altura mínima: 2,40 m.  Mesada de material de fácil limpieza y resistentes a los productos químicos, con pileta, provisión de agua , desagüe y fuente de calor. Revestimiento impermeable hasta 0.60 cm sobre la mesada. Muros, tabiques y pisos de material ignífugo de superficie lisa, resistente al uso y lavable. Cielorraso de material ignífugo, liso y continuo. Deberá poseer ventilación natural o en su defecto ventilación forzada. Iluminación general y sobre el lugar de trabajo. La instalación eléctrica deberá cumplir con la reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina.

· Plano de la ciudad indicando ubicación de la farmacia y farmacias más próximas. Consignar que distancia, en metros, lo separa de otra/s farmacia/s ya establecida/s. Para traslados consignar además que distancia lo separa de la ubicación anterior: art 79 de la ley 9817.

· Fotocopia autenticada con certificación de firmas (ante Escribano Público o Juez de Paz) del título de propiedad del local (o del instrumento que acredite titularidad), o fotocopia autenticada con certificación de firmas del contrato de locación del inmueble donde se instalará la farmacia. En caso de no corresponder a ninguna de estas opciones, adjuntar la documentación que demuestre en qué carácter ocupa el inmueble. 

· Habilitación municipal definitiva del local.

· Inscripción DGI, DGR. 

· Certificado final de seguridad contra incendio emitido por Bomberos, policía o repartición de la municipalidad local. 

· Rótulos blancos y rojos para preparados de uso interno y externo. 

· Sello identificatorio de la Farmacia y del Profesional. 

· Nota solicitando la inscripción de los libros para contralor de Psicotrópicos, Estupefacientes y Recetario y demás libros exigidos por el art 85 de la ley 9817 en el caso que correspondan, los cuales se deberán dejar a disposición del área técnica competente para que se proceda a efectuar el foliado y rubricado pertinente conforme a la normativa vigente.

· Carpeta del tipo “Colgante”

A constatar en el   momento de la inspección:
· Lugar visible desde el exterior para consignar las farmacias de turno.

· Heladera con termómetro y planilla de control de temperatura.

· Balanza analítica.

· Farmacopea.

· Chapa  y título exibidos del Profesional.

· Cartel identificatorio de la farmacia.

· Lugar apropiado para mantener bajo llave sustancias de venta bajo receta oficial y venenosas.

· Luz de emergencia.

Nota:  Los requisitos enunciados precedentemente quedan sujetos a revisión de la autoridad de control y,  de corresponder, a exigencias complementarias.
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